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ARTICULO DE OFICIO

Gobierno superior político de la provincia de Zaragoza. 
Nnm 546.

Circular niím. 213.

Los Gefes civiles de distrito, alcaldes consti
tucionales, empleados de P. y S. P. y Guardia 
civil, procurarán la captura de los reos cuyas 
señas se espresan á continuación, y si la con
siguiesen los remitirán bien escoltados á disposi
ción de la autoridad por quien son reclama
dos. Zaragoza 19 de Julio de 18H9.aJosé Ra
fael Guerra.

Ramón Siele, desertor del regimiento infantería de 
, n ■juir,llln> natural de Benasque, provincia de Huesca 
de 1.) anos oe edad, pelo y cejas castaño, ojos gar
zos, color bueno, nariz regular, barba nada, boca 
regular.

Alalias Fernandez, del regimiento caballería de Pa
vía; natural de Bollullos, provincia de Sevilla, edad 26 
anos, estatura o pies 2 pulgadas 3 líneas, pelo y ce
jas castaño ojos pardos, color trigueño, nariz regular.

Pascual Barrios desertor del misino regimiento, na
tural de Alcala del Valle provincia de Cádiz, s¿ es
tatura 5 pies 3 pulgadas 4 líneas, pelo y cejas cas
taño, ojos negros, color trigueño, nariz regular barba id.

^^r’i d®s®rtor del regimiento de Pavía, na
tural de Muneda de 19 años de edad, pelo y cejas cas
taño, ojos pardos, color trigueño, nariz regular, bar
ba ninguna. ° *

Mariano Puértolas; desertor del regimiento de Bai
len b - de cazadores, natural de Tenaca provincia de 
Huesca, su edad 26 años, estatura o pies 1 pulgada, 
pelo y cejas castaño, ojos garzos, color bueno , na
riz regular, barba ninguna.

José Janova, desertor del mismo escuadrón de Bai
len, natural de Barbaslro, provincia de Huesca, su edad 
20 anos, estatura 5 pies 1 pulgada 10 líneas, pelo 
y cejas castaño, ojos garzos, color bueno, nariz re
gular, barba lampiña.

Juan Manuel Martin del mismo escuadrón, natural 
e^Hura" ' ’ dB rvrueI’ su edad 19

o pies 1 pulgada, pelo y cejas negro, ojos color b narjz baJrbi la-n ._a
EsU m d.^ VareZ’dese7?r del regimiento infantería de 
“MT ¿ -e Labrado pr0, 

H pulgadas 6 lín^s »' ,,ra 4 P'eS 
dos, color sano, na iz^uLTt ’ °pS par"

Donata J barba nada,
natural de §0^ Estobai^T10- d-1 1™ n™ .re«imíento 
19 años estatua T ’ ^v,nc,a de Oviedo, su edad 
v cela ca^t ñn U pul8adas 8 tí™»8 - pelo
y cejas castaño ojos pardos, color claro , nariz re
gular barba ninguna.

Presentación Hcrreno, desertor del regimiento de 
C Had Rp'i'42’ n1alUral de Cabrarados, provincia de 
Ciudad Real, su edad 21 años, estatura 5 pies, pelo 
haH a 5 rU l0' ° Pardos’ Col°r bueno, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular.
Ao^rH11™0 de ^rac¡a’ desertor del primer regimiento 
de artillería, natural de Zaragoza, su edad 25 años, es
tatura u pies 2pulgadas7 líneas, pelo y cejas castaño, 

ojos garzos, color bueno, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular.

Andrés Sagastigudria, desertor del regimiento infan
tería Reina Gobernadora, natural de Viana provincia de 
Logroño, de edad 18 años, estatura 5 pies 5 líneas 
pelo castaño, ojos pardos, color trigueño , nariz abul
tada, barba nada.
\ragonreClamad°S d Excm0‘ Sr' CaPilan general de

José Caucel, desertor del regimiento caballería de 
Pavía natural de toja, provincia de Granada, su edad 
22 anos, pelo y cejas castaño, nariz afilada, color mo
reno, barba nada.

Es reclamado por el Comandante de su escuadrón.
Félix Benedí (a) Tripa negra, soltero, de 24 años dé 

edad, estatura alta, color sano, viste pantalón de lien
zo aplomado, chaqueta pana verde, chaleco de per
cal de flores, pañuelo en la cabeza, con sombrero ne
gro, alpargatas abiertas con hiladillo negro, sin cal
cetas ni medias.

Lo reclama el juez de primera instancia de esta 
capital.

Manuel Bañera, natural de Zaragoza, edad 20 años, 
estatura baja, soltero, dedicado á la cuida de ganados.

Lo reclama el juez do 1.a instancia de Haro.
Cristóbal Hórrense (a) Lascañela , estatura 5 pies 2 

pulgadas, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, bar
ba poca , color bueno, viste pantalón y chaqueta de 
pana y sombrero calañes.

Lo reclama el juez de primera instancia de Calatayud.
Blas Colera (a) Basilio , de edad 27 años, estatura 

baja, pelo algo rubio, barba id., ojos pardos, color 
bueno, cara redonda , viste al estilo del país con cal
zón de terciopelo azul, banda morada, alpargatas pa
sadas á lo miñón. 1

Lo reclama el juez de 1.a instancia de Alcañiz.

Núm. 547.
Circular núm. 214.

Siendo del mayor ínteres la prisión de Pascual Gan- 
dien , vecino de Paniza , que el dia !1 del actual re
frendó su pasaporte en Mezalocha para esta capital y 
no ha podido ser habido, prevengo á los alcaldes cons
titucionales, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
procuren su captura, remitiéndole si la consiguiesen con 
toda seguridad á mi disposición. Zaragoza 19 de Julio 
de 1849.—José Rafacd Guerra.

Núm. 548.
Circular núm. 215.

En la noche del 13 de este mes fueron robados dos 
bueyes en un corral inmediato al pueblo de Mezalocha, 
de las señas siguientes: uno pequeño color rubio, las 
astas cortas, una rozadura en la espalda derecha y su 
peso aproximadamente de 120 carniceras: otro también 
pequeño de igual cuerpo, color rubio, las astas vueltas 
hacia arriba y de peso unas 130 carniceras: en su vista 
prevengo á los alcaldes constitucionales , procedan á su 
detención y de las personas en cuyo poder se hallen, 
dándome parte si fueren aprehendidos. Zaragoza 19 de 
Julio de 1849.—José Rafael Guerra.
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Mm. 5H9.
INTENDENCIA DE LA PKOVINCIA 

DE ZARAGOZA.

El Sr Administrador de Contribuciones Directas 
de esta provincia, me ha hecho presente, como re- 
lukado de sus observaciones en la visita girada a va
rios pueblas de la mhina, que por ninguno de ^.s 
Byuntamientos, se observa fh capiiuid 7. de ¡a -ey 
de ii.muebíes que trata de las medidas coactiva* para 
Obtener de los contribuyentes mofóos el pago de 
rus cuotas Parece estarse en la creencia de que basca 
el principio del tercer mes del trimestre no puede 
hacerse efectivo su importe, siendo asi que esta bien 
espresamente prevenido en el Red decreto de $3 de 
Mayo de que pubÜ Ó la 1 .tcnderrcia en el Ho- 
letin olimal . úm. 67 de 4 de Jnuio oel prop.o ano. 
deberse eménder vencido aquel el día í. - cteí 
cundo mes y darse i egreso.en las arcas asi Tesoro 
pór los ayuntamienros y cobradores antes de finar 
so pena de apremio. Igualmente In notado e. ar. A< - 
ministrador que la cobranza se verifica por lo regu
lar haciendo uso del repartimiento y no de las listas 
cobratorias como debiera; resultando de todo queja 
recaudación es tardía con pereció de las ob 
ues del Tesoro y de las mumctpalídades, asi como 
de lo mandado en el articulo 65 de la Leal In t.uc- 
don de 3 de Setiembre de ^45, 9^ r«"
producido en la circular del Minnterto <u Haciera 
de 3 de Setiembre de 1847, prevención 8.a delar- . 
^'pero'íó que con mat particularidad ha llamado la 
atención del cita io gefe, es la costumbre penumere! 
que == observa de pagar hs dieras .<e lo. comi-u na. 
dos de apremio del fondo de «urrtbucon» o m - 
diaore derrama al vecinnrio, cuando estos gas os 
vienen á cugd'de lo- conc^lev como castt- 
eo de su apaiía en no haber empleado los mcdtos 
oué la Instrucción pone a su arbitrio para realizar las 
cuotas de los contribuyentes morosos. La Intenden
cia que no puede menos de reprobar sem jante pro
ceder V que conoce la necesidad de aplicar pronta- 
^ente remedio, está en el caso de prevenrr a las mu- 
Cicip^ídades que hayan adoptado el escandaloso sis
tema de que se trata, que quedan obugmios a resar
cir todo lo que hubieren exigido por dicho concepto 
v al DUo de la causa criminal que se les formara 
Lino malv rsadores de caudales. Este acuerdo debe
rá leerse en la primera sesión que celébren los ay un
tamientos después que llegue a su poder , y ísKtinn 
í ella para que tenga la solemnrdau que corresponde, 
dos indivi luos mayores contribuyentes por inmue
ble otros dos por las clases de medmoos y menores 
y cuatro por el sub idio. Dr haberse cumplí m ¡a in
dicada formalidad se dará parte á la Intendencia por 
el correo rnmediíito.

Finalmente, debe precaver otro error en que por 
*10 general se está respecto de las mat.uu.at del sub- 
aidio, pues se advierte que en muchas de ellas to
man parte las íVuntamientOs pretcindrendo deLar
!? "lo o de 1, ley f-h. .7 de Siembre de ^47- 
Queda sentado para gobierno de los que esmn en 
,an equivocado concepto, que la tormaciou de estos 
documentos lo mismo que las altas y ba)=K que se 
ofrezcan dentro del.año á que pertenecen, es pecu
liar y exclusiva de los alcaldes y responden persona - 
mente de todas las defrauda-.ma.r v penututos que la 
Hicfenda sufra en esta contribución. Zaragoza 13 de 
Julio de 184; =P. O , M A'ias.

5yo. • ,
El Eex mo Sr Mmistro di H^sienrU w? díte con 

feckn 4 del nciu.-d lo que .1 Heuado cuenta á la Reina del espedente umrut-

do con motivo de una consulta del Intendente de 
Lérida 4 ptomovida por la instancia en que D. J - 
Raye’ á nombre deÍ Doque de Mpuineceh soherra 
se designe por dicha ImeudeoLl. el Individuo que . 
en repr^enLion pe la Hacienda be
en la prueba que desea hacer el Juzgado de pn-

■ mera instancia de Sta. Coh-ma de Funis , P-'- 
di-ar la posesión inmemorial del percibo de d ezmo. 
cu varios^ pueblos de la misma provincia , fundando 
esta pretensión instaurada después del 20 de Marzd , 
del año anterior e» que, siendo la lotormadon de le - 
ligos una i.aciony consecuencia déla que leTu r .ieci- 
blün en el juzgado de yriínera instancia de Hártelo 
na el 1.® de Julio de para probar el estra- 
vío del título primordial de sus derechos, debeco - 
siderarse des^ cqueila.fecha presentada en demand» 
en las oficinas del Estado, y dé consigtne.nte Cree ha
ber acudido dentro dé los dos cosques marca a ley 
de 20 de Marzo de 184^ Enterada b. M-, )' en is
la de lo informado act.ca ce este punto por la íec* 
clon de Hacienda.del ..Consejo real, ha tenido a bien 
declarar: i.° Que H (é.-mino de dos anos concedida, 
por la ley para la presentación de las reclamaciones de 

los legasen diezmos, pnocipio el 20.de
Muzo de y concluyó en igual ma y mes de 
i^8, según iu Luelto ya por 7?eal urden de 16 de 
Julio de Jste último ano. $. c Que se entiende que 
ibsp3rticip.es han hecho valer sus reclamaciones cuan
do en tiempo hábil presentaron sus títulos oenrabla- 
ron instancia ante el Gobierno, Junta de cahhcaoon 
de H.ulos, ó los respectivos Intendentes, acampa, 
fiando las informaciones de posesión 1^emOr,al’ ° 
reclnmimdo la evacuación de alguna diligencia gu
bernativa necesaria para fundar la prueba de sus de
recho-, y 3 ° que no se comiderán incoadas !as re” 
Xma’iones porque los partícipes hubiesen acudido 
simplemente ante un Juzgado de pumera instancia 
para la práctica de alguna diligencia previas tal co
mo la información del extravio de los mulos u otra 
equivalente. *De Real orden lo comunico a A. • pa
ra su conocimiento y efectos oportunos, debie^b 
remitir á este Ministerio en el término de quince d as 
contados, desde el récibo de la presente un a 
de los espedientes incoados con arreglo a la segu 
da de las disposiciones anteriores. ,

Lo que se amm i-i C» el Boletín oficial para co- 
noeimtour de aceita « quienes
Julio 17 de x^^.^lldefwso López de zdenrm.

Núhu 55L
CAPITANIA GENERAL DE ABAGON. -F M 
Orden general del Al d" Juko de 18X9 en.

Zaragoza. . ,
El Excmo. Sr. Capr.-. ;«r.,l «« «le Dutr.io,

h»y
al Capitán general de Valenóa lo que sigue -hl 
CoS de =>■="= oficialeS 8en"al':S Cekleb'.a!dO cn 
e/a Xa de Valencia el diá 7 d= Diciembre uK.mo, 
pX er y fallar la causa ws.raUa contra =1 wbre- 
Xte decarabi teror del Reino D. V.cenle G.m - 
nez, cabo 1.0 Martin Garita y los cara!»ceros X 1-

_ «ore Rodríguez y Jcí Ruiz, acosado d 
de haber producido partes contrarios a la verdad de 
denuncia supuesta y tos demas de estrsccion de g - 
neros de una aprehensión de contrabando, pronunua 
la seutencia siguiente ^Ha condenado y condena el 
Co X a sul^meme D. Vicente Giménez , a que 
^ina de castigo la prisión sufrida y que sea ade-

¡ «iHn del servicio con arreglo al artKulo 10, 
* a , titulo >/ de Orden»™» militar»

d Fiéí i.o, y ar cabo - = Martin G.rc y ca- 
? i i 4 «nte Rodriga y JotéRuia, a que sean
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eí^l^dds dél cuerpo en que sirven, poniendo en 
sos filiaciones respectivas las notas que espresen ia 
csusa como pena estraordinaría y todo por unanimidad 
d' votos. Y enterada la Reina (q D g ) á quien he 
dado cuenta también de la causa conforme con el die- 
támen del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se 
ha servido aprobar la preinserta sentencia, mandando 
que se lleve desde luego á efecto en cuanto al sub
teniente D. Vicente Giménez, pues en ¡a parte cor- 
raspondiente a los individuos de la clase de tropa, 
comprendidos en aquella ha debido ya ejecutarse 
aprobada que fué por V. E. de conformidad con el 
dictamen oel Auditor de guerra =De Real orden co
municada por dicho Sr. Ministro lo traslado a V. E. 
par3 SU conocimiento y efectos correspondientes — 
Dios guarde á V E mochos años=Madrid 2j> de 
Junio de i849 =Felix María de Me- ina.
J Lo que de orden de S. E. xe hace saber en la 
«eral de este día para los efectos de Ordenaba ^El 
Coronel Gefe de E M , Joaquín -dorales de Kada.

Continúa el reglamento de escuelas normales del n^anUrior. 
CAPULLO H.
De los rectores.

Art. 73. Los rectores son los jefes natos de todas 
las escuelas normales comprendidas en su distrito uni
versitario. En este concepto les correspondo :

1 o Cumnlir V hacer cumplir cuantas órd( nes se los 
comunmuen ’por el ministerio y la dirección general de 
Instrdccioii publica, relativas á estos establecimientos.

* > ° Dictar las disposiciones convenientes para el re- 
Kurn-n, disciplina y buen orden de las escuelas supe
riores do que están inmediatamente encargados; cmdar 
de que no les falle nada de cuanto necesiten para la 
mas completa enseñanza; visitar con frecuencia , por si 
ó acompañados del inspector de la provincia, todas sus 
dependencias: vigilar sobre las doctrinas que se viertan 
en las explicaciones, y sobre el exacto cumplimiento 
de los deberes impuestos al director y maestros; reme 
diar sus faltas, y cuando no bastare su autoridad, dar 
parte al Gobierno, suspendiéndolos también encaso de 
urgencia. . ,.

3 .° Enterarse con frecuencia, por medro deiosai- 
rectofesdelos institutos, del estado de las escuelas elemen
tales; mandar , cuando lo crean oportuno, visitadores 
á las mismas, y dictar en su consecuencia las disposi
ciones que convengan, ó dar parte al Gobierno para que 
adopte las que necesiten de su autoridad y fuerza.

4 . ° Entregar á los directores de las escuelas su
periores las cantidades que estén señaladas para gastos 
del establecimiento, y vigilar sobre que se inviertan 
debidamente. .

5. ° Gestionar con los jefes políticos de las provm- . 
cías comprendidas en su distrito, el pago puntual de 
las pensiones de sus respectivos alunónos, y de las de
mas cantidades que , procedentes de los presupuestos 
provinciales ó municipales, deban entrar en las cajas 
dé la universidad .para sostenimiento de las escuelas 
superiores. , . .

6. ° Decidir las dudas que los directores de institu
to ó de escuela les consulten relativas ¿ la enseñanza, 
régimen v disciplina de esta, acudiendo al Gobierno 
cuando cellos mismos necesiten ilustración ó no estén 
facultados para resolverlas.

7. c Conceder, para solo dentro del distrito univer
sitario, basta un mes de licencia á los directores y maes- . 
tros, dando parte al Gobierno, y proveyendo á que no 
quede abandonada la enseñanza.

8. ° Remitir mensualmente á la Dirección gene
ral un estado comprensivo de cuanto baya ocurrido en 

- la escuela superior , y un resúmen de los partes que le 
envíen los directores de los institutos respecto de las 
elementales. •

'■ 9. ° •Rcaiílic igu tímente al fio de cada curso un
cuadro estadístico de iu misma escuela y de todas ¡as

domas nórmales de su distrito, acompañándolo de una 
memoria acerca de los adelantos conseguidos en estos 
establecimientos, y de las reformas y providencias que 
convenga adoptat para mejorarlos. í/ .

CAPULLO. III,
De los directores de mstihito. ,

Árt. 74. La6 atribuciones de los directores de ins
tituto, como encargados de las escuelas normales ele
mentales, sen: A « o o1 .a Las misdías qué éh los párrafos 1. ,2. , ó. ,

y 6. ° del articulo anterior están señaladas á los 
rectores respecto de las escuelas superiores , debiendo 
ademas cumplir las órdenes que les comunique el rec
tor de su distrito universitario. ,

9 a Evacuar cuantos informes les pidan el Gobier
no ó el rector respecto del establecimiento, y comu
nicar á su director las resoluciones que se les dirijan.

3.a Conceder basta quince dias de licencia , para 
solo dentro de la provincia , al director y maestros de 
la escuela, dando parte al rector, y proveyendo á 
que no quede abandonada la enseñanza.
. 4.a Remitir mensualmente al rector un estado com- r 
prensivo de cuanto haya ocurrido en la escuela; y á 
ín de cada curso el cuadro estadístico y demas noti
cias que aquel necesite, para redactar la memoria anual 
que ha de elevar al Gobierno. ,

Art. 7o. Desempeñará el cargo de secretario del 
director del instituto el regente de la escuela practica, 
en todas sus comunicaciones al rector ó al Gobierno, 
siempre que no deba reservarlas del director de la nor
mal: en estos casos, y en su correspondencia con este 
último, se valdrá del secretario del instituto.

CAPULLO IV.
De los directores de las escuelas.

Art. 76. El gobierno interior de las escuelas nor
males, v cuanto tiene relación con la enseñanza, es
tán á cargo de sus respectivos directores. Como tales 
les compete:

1. c Hacer que íé guarde J observé por fas maes
tros. alumnos y depetidréntes cuantCf esté prevenido 
én el reglamenta interior de la escala , vigilando el 
exacto cumplimiento de lás obligaciones que á cada 
uno correspondan , y manteniendo en todo ¡a mas se-
vera disciplina. . . . , .

2. 6 Dirigir la enseñanza con sujeción a los pro- 
gra'mas prescritos por el Gobierno; en la inteligencia 
de que esta parte es exclusivamente suya, no pudiendo 
los rectores ni directores de instituto contrariarlos en 
ella, y sí únicamente hacerles las advertencias que crean 
oportunas , ya sobre los sistemas que sigan , ya sobre las 
doctrinas que se viertan en las explicaciones, ó dar 
cuenta á la superioridad cuando estimen que el mal ne-

' cesita remedio. .
3. = Tener frecuentes conferencias con los maes

tros, á fin de acordar todas las mejoras posibles en los 
métodos v en las diferentes materias de la enseñanza.

4. ® Consultar con los rectores ó directores de ins- 
. titulo las dudas que se les ofrezcan sobre cualquier pun

to relativo a la enseñanza ó régimen de la escuela, y ha
cerles presentes las necesidades del establecimiento, para 
que las remedien por si, ó acudiendo á quien corresponda.

o ° Teñera su cargo la parte económica de la es
cuela, percibiendo las cantidades que se destinen para 
su sostenimiento , y repartiéndolas con arreglo al pre
supuesto mensual aprobado por el respectivo rector ó 
director del instituto. .

6. ° Cuidará de la biblioteca y demas objetos de 
enseñanza, y procurar aumentarlos , empleando para 
elo los fondos que al efecto se destinen. ,

7. ® Entender en todo cuanto tenga relación con 
los alumnos internos, siendo responsables de su buen 
trato, de la exacta policía en las personas y babita- 

-■ cienes, v de la conducta ejemplar que deben observar 
para adjuirirhibitos de mor^üdad y decoro..

8. c ‘ Expedir tuda clase de cei Uficapmnes, a las que 
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deberá poner su visto bueno el rector ó director del 
instituto.

Art. 77. Los directores de las escuelas se enten
derán solo con el Gobierno por medio de los rectores ó 
directores de los institutos en sus respectivos casos; pero 
podrán oficiar directamente á la superioridad en que
ja de estos , ó cuando desatiendan las reclamaciones que 
les hicieren en beneficio déla escuela.

Art. 78. Los rectores y directores de los institutos, 
en unión con los directores y maestros de las respecti
vas escuelas normales, formarán el reglamento interior 
de estos establecimientos, debiéndose remitir copia al 
Gobierno.

CAPITULO V.
De los maestros.

Art. 79. Los maestros estarán subordinados á sus 
directores, obedeciéndoles en todo cuanto tenga re
lación con la escuela; elevarán por conducto de ellos 
sus solicitudes á la superioridad; y solo en caso de que
ja contra los mismos podrán acudir á esta directamente.

Art. 80. En las escuelas superiores hará de secre
tario uno de los maestros segundo ó tercero, y de bi
bliotecario el otro , á elección del director: en las ele
mentales será secretario el regente de la escuela prác
tica, y el maestro director cuidará de la biblioteca

Art. 81. El secretario tendrá á su cargo el archi
vo del establecimiento; llevará todos los registros que 
sean necesarios para el buen orden de la escue
la ; liara las matrículas y extenderá las certificacio
nes que expida el director, poniéndoles su refrendo.

c a pit u l o  v i .
De los alumnos.

Art. 82. Desde el dia en que los alumnos se ins
criban en la matrícula , quedan sujetos a la autoridad 
del director y maestros, y á la disciplina del estable
cimiento.

Arl. 83. Los profesores pasarán lista diariamente 
y anotarán las faltas de asistencia de cada alumno, se
ñalando el dia en que hubieren sido cometidas. En lle
gando estas fallas al número de quince, borrarán de la 
lista al culpable, el cual , por el hecho mismo, per
derá curso.

Art. 84. Cuando el profesor borre de la lista á un 
alumno, dara parte al director, quien ademas de ha
cerlo anotar en el icgistro correspondiente, lo pondrá 
en n tu ia del padre , tutor ó encargado del alumno.

Art. 8o. Se tolerarán treinta faltas de asistencia, 
ademas délas voluntarias, por razón de efermedad; pero 
á fin de evitar abusos, será de absoluta necesidad que 
los padres ó encargados pasen aviso al director dentro 
de los cinco primeros dias de la enfermedad.

Art 86. iodos los alumnos tienen obligación de 
respetar y obedecer á los jefes, profesores y dependien
tes de la escuela: la menor falta en este punto esencial 
será castigada.

Art. 87. Cada tres meses darán los profesores al 
rector ó director del instituto un parte en que cons
ten las faltas de asistencia de cada alumno, su com
portamiento, los castigos en que hubiere incurrido, y 
el grado de aplicación y aprovechamiento que mani
fieste. Estos parles estarán impresos, con los huecos ne
cesarios, y un extracto de ellos se pasara á los padres, 
tutores ó encargados de los alumnos. Lo mismo se ha
rá respecto de los alumnos pensionados , remitiendo el 
parte al gefe politico á cuya provincia pertenezcan, ó 
á la corporación que los sostenga.

Art. 88. Con presencia de los mismos partes y de
mas notas que obren en la secretaria, llevará esta un 
libro de registro en que á cada alumno se le vaya for
mando su hoja de estudios, consignándose en ella, des
de la primera inscripción en matrícula, sus faltas ‘de 
asistencia, su buena ó mala conducta, los castigos que 
se le hubieren impuesto, los premios que haya obte
nido, las calificaciones de su disposición intelectual, y 
las notas que hubiere alcanzado en los exámenes.

Art. 89, Los alumnos que tengan obligación de 

comprar sus libros de texto, los presentarán al direc
tor, que los rubricará en ia primera y ultima página, 
y también los pondrá de manifiesto á sus maestros 
siempre que estos lo exijan.

Art. 90. Los castigos que pueden imponerse á los 
alumnos son:

1. ° Reprensión secreta por el director de la es
cuela.

2 ° Reprensión ante todos los profesores reunidos.
3. ° Reclusión dentro del edificio , no pudiendo 

pasar de quince dias, y siendo en parage claro, asea
do y con buena ventilación.

4. ° Recargo en el número de faltas de asistencia, 
no llegando al número que se necesita para perder curso.

5. ° Pérdida del curso.
6. ° Expulsión del establecimiento.
7. ° Prohibición de continuar la carrera.
Art. 91. El director y profesores podrán imponer 

la reprensión, la reclusión basta por cinco dias y el 
recargo de faltas.

Los demas casligoslos decretará el consejo de disciplina
Para las penas 6.a y 7.a Labra de recaer ademas la 

aprobación del Gobierno.
Art. 92. El consejo de disciplina será el mismo 

que para la universidad ó instituto, con solo ia di
ferencia de que no entrarán en él decanos ni cate
dráticos de estos establecimientos , sino el director y 
profesores de la escuela.

Art. 93. Son aplicables á los alumnos de las es
cuelas normales los artículos desde el 289 basta el 294 
ambos inclusive, del reglamento general de Estudios, 
relativos á faltas graves cometidas por los cursantes de 
los demas establecimientos de enseñanza.

(Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
El apuntamiento constitucional de la villa de La 

Ahnunia de Doña G odina , previa autorización del 
AL 1 Sr. Gefe superior político de esta provincia, ha 
dispuesto proveer dos plazas de tnédiio-cirujano con la 
dotación de óooo rs vn cada una, satisfechos en 
metálico por los respectivos ayuntamientos en San Mi
guel de Setiembre. También proveerá á partid) ter
rado la conduta de farmacéutico cuta dotación con
siste en r so cahíces de trigo puro, cobrado por la mu
nicipalidad y pagado en el citado dia de San Miguel. 
/I los médico-cirujano ademas del señalamiento que 
queda es presado se les aumentará A cada uno anual
mente 2ooo rs vn al fallecimiento del médico Don 
Pedro Domingo, á quien durante su vida y por via 
de jubilación se le han señalado 200 libras jaquesas. 
Los aspirantes A dichas plazas remitirán sus solici
tudes al ayuntamiento por conducto de su secretario 
francos de correo asi como también las hojas de ser
vicio que tengan hasta el dia j; de Agosto próximo 
viniente, pues pasado dicho término no se admitirá 
ningún recurso.

Dirección médica de los establecimientos de Fi
lero =Como hasta de aqui quiza hayan podido igno
rar ¡os profesores de la ciencia de curar, la tempe
ratura, propiedades físicas , químicas y medicinales 
de las aguas termales del establecimiento nuevo de 
Filero, tenemos un deber en manifestarles, que des
pués de diferentes ensayos analíticos hechos con la 
mayor detención, hornos encontrado que las referidas 
aguas son en un todo idénticas á las del antiguo es
tablecimiento; y por consecuencia Utilísimas para las 
enfermedades á que están indicadas las del antiguo. 
Asi lo tenemos manifestado al consejo de sanidad en 
las memorias oficiales que llevamos presentadas; y aun 
nos atrevemos á añadir sin temor de equivocarnos, 
que cuantos manantiales termales se presenten en el 
terreno ó monte que rodea ambos establecimientos se
rán de la mi’ma clase, pertenecientes á las termales 
salinas.=E1 director de ambos establecimientos, Cirilo 
Castro.

Zaríigoza: Imprenta Nacional.
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